
 
EXPEDIENTES: 56/2026 
DENOMINACIÓN: DETERMINACIÓN DE LOS DÍAS FESTIVOS LOCALES PARA EL AÑO 2027 
 

 

ANUNCIO DE ACUERDO PLENARIO 
 
Por medio de la presente, se da conocimiento del Acuerdo adoptado por el Pleno Municipal del 
Ayuntamiento de El Real de la Jara (Sevilla), en sesión ordinaria celebrada con fecha 23 de marzo 
de 2026, relativo a la determinación de los días festivos locales para el año 2027, con el siguiente 
tenor literal: 

“DECIMOTERCERO.- DETERMINACIÓN DE LOS DÍAS FESTIVOS MUNICIPALES PARA EL 
AÑO 2027 

Consta en el expediente dictamen favorable de la Comisión Informativa General para el estudio, 
informe y consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno. 

En virtud de lo previsto en el artículo 37.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y conforme a la 

normativa laboral y de régimen local aplicable, corresponde a los Ayuntamientos proponer dos días 
festivos de carácter local que se incluirán en el calendario laboral del año siguiente.  

Examinada la documentación obrante en el expediente, el Pleno del Ayuntamiento, por UNANIMIDAD  
de los miembros presentes (8), adopta el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.– Aprobar como días festivos locales para el municipio de El Real de la Jara en el año 2027 
los siguientes: 

– Lunes 23 de agosto de 2027 
– Martes 24 de agosto de 2027 

SEGUNDO.– Remitir el presente acuerdo a la Consejería competente en materia de empleo de la 
Junta de Andalucía, a los efectos de su aprobación e inclusión en el calendario laboral del año 2027.  

TERCERO.– Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de El Real de la Jara.”  

Lo que se publica para general conocimiento. 
 

El Real de la Jara, a fecha de firma electrónica 
El Alcalde, 

 
 
 
 
 

Fdo.- José Manuel Trejo Fernández 
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